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E l delito de piratería cometido por la 
Marina germánica va a ser duramente 
expiado; la flota de guerra alemana, que 
arboló bandera negra contra el comer
cio marítimo legal, va a ser hundida. 

E l efecto moral de esta noticia ha sido 
inmenso en todas las Marinas; pero es 
un efecto de reconstitución espiritual. 
E l mundo marít imo estaba bajo la pesa 
dumbre del crimen pirático cometido 
por una gran nac ión marít ima, y ese 
crimen no ha encontrado en ninguna 
parte la más leve indulgencia. 

L a s g r a n d e s potencias aliadas no 
quieren sancionar ni en hipótesis la 
guerra submarina, y para que no quede 
impresión ni recuerdo de ella, la escua
dra de combate alemana es condenada 
a desaparecer. 

Los Convenios y los Tratados interna-' 
c lónales , bajo la garant ía de las nacio
nes que los escribieron, dictaron la for
ma legal de destruir el comercio enemi
go. Esas garant ías han sido escarnecí 
das por la Marina alemana y las gran
des potencias condenan a Alemania a 
expiar su falta de lealtad a las naciones, 
con las cuales suscribió esos Convenios 
y esos Tratados. 

E l ejemplo de austeridad dado por las 
grandes potencias aliadas al no consen
tir que la escuadra de combate alema
na subsista, ni aun rendida, es de una 
singularidad extraordinaria. L a fuerza 
del derecho está en la virtualidad del 
poder marít imo al servicio de los gran
des ideales de la Humanidad. 

L a bandera pirát ica no podía ser ló
gicamente admitida en el tope de los bu
ques de guerra de una gran nación. E l 
poder naval de Alemania ha considera
do que podía subvertir los términos de 
las c láusulas de la c ivi l ización, y la es
pada vencedora de los aliados impone a 
la escuadra alemana la suprema senten
cia: la del hiindimiento en el abismo del 
mar. 

En otros tiempos, en otras circunstan
cias, en otros infortunios y en otros de
sastres, las naciones vencidas han sido 
condenabas a ver destruidas sus flotas 
de guerra, pero siempre con honor, com
batiendo por el brillo de la patria, sim
bolizado en su bandera. L a escuadra 
alemana de combate no desaparece com 
batiendo: va a la muerte... ejecutada 
poco menos que por mano del verdugo. 

L a Marina universal no podía presen 
ciar impasible el espectáculo desconso
lador de que, aun rendido, existiese un 
poder naval deshonrado, y por eso la 
durá sentencia va a ser ejecutada en 
desagravio de la Marina de guerra uni
versal. Una vez desaparecida la escua
dra pirata alemana y hundido en los 
mares para siempre su pabel lón, podrá 
la Marina de guerra de todo el mun
do considerarse redimida de semejante 
compadrazgo. 

Si alguna vez vuelve a surgir otro 
poder naval germánico , estará limpio 
de ese pecado de piratería imputable a 
toda nac ión civilizada. E n lo sucesivo, 
no habrá ejemplo de impunidad piráti
ca para ningún poder naval regular. L a 
Marina es la defensa del derecho. 

puesto y, además, porque de no realizar 
esa misión so desvanecer ía toda la glo 
ría de América. 

¿Sabéis la cantidad de pueblos que se 
lanzarían contra los checoeslavos y los 
armenios si no se los amparara? Si aho
ra les dejamos abandonados, sería como 
si no hubiéramos realizado nada. 

E l curso de las cosas no puede dete
nerse, y si los Gobiernos no cumplen la 
voluntad de los pueblos, éstos se llama
rían a engaño, e insistirían en que se 
cumpliese. 

E l presidente Wilson termina su dis
curso diciendo que ha regresado a A m é - . 
rica para decir con cuánta probidad e 
interés ha procurado ser fiel intérprete 
de los pensamientos del pueblo ameri
cano. 

MR. W I L S O N E N B O S T O N 

i a É i p seía ipiioslo flmm 
B O S T O N , 26 .—El presidente Wilson 

abandonó el «Jeorges Wáshington» 
poco después de las once. 

Tomó asiento en una chalupa. 
Los navios que se encontraban en el 

puerto estaban brillantemente empave
sados, y saludaron al presidente con sus 
sirenas. 

Los barcos de guerra hicieron salvas. 
E l presidente fué recibido en el des

embarcadero por las altas personalida
des civiles, militares y navales. 

Tres aviones volaron sobre el puerto. 
Veintidós sufragistas, que prepararon 

una manifestación, fueron detenidas. 
E l presidente fué entus iás t icamente 

aclamado al paso de su automóvil por la 
multitud. 

E n un discurso pronunciado por el 
presidente, dijo que los soldados ame 
ricanos son diferentes de los demás; 
pues, no sólo combaten por los intereses 
de su patria y por intereses tangibles, 
sino que combaten también con fervor 
religioso, y luchan por un ideal. 

Agregó que los pueblos de Europa, du
rante el tercero y segundo año de gue
rra , aparec ían desesperanzados, y aho
ra , en cambio, se encuentran pujantes y 
satisfechos, figurándose, con fundamen
to, estar en vísperas de una época en 
que ha de imperar el Derecho y ha de 
reinar la Justicia. 

Amér ica tiene la esperanza de que el 
mundo ha de justificar la confianza que 
se tiene en el Tratado de Paz, que seria 
inútil y un verdadero papel mojado, si 

* no se le defiende. 
Amér ica se ha impuesto la misión de 

liberar a los h mbres, de liberar a la 
Humanidad, y ha de realizarlo así para 
justificar la confianza que en ella se ha 

Información de (Harina 
L a bandera de I s l a n d i a 

Habiendo reconocido el Gobierno dinamar 
q u é s , conforme con la ley federal, a Islandia, 
como Estado soberano, se ha dictado una Real 
orden circular haciendo saber, para general 
conocimiento, que la bandera de Islandia es 
un pabe l lón de puntas, compuesto de un cam
po azul, part ido por una cruz roja dentro de 
una cruz blanca 

Emplazamiento de s e m á f o r o s 

Ha sido aprobada la comis ión de cuatro 
d í a s , propuesta por el comandante de Marina 
de Santa Cruz de Tenerife, para que un oficial 
de la Armada estudie la va r iac ión del empla
zamiento actual del s emáfo ro de Punta Anaga 
y la c reac ión de otro en la isla de la Palma. 

L a n a v e g a c i ó n ea Q i b r a l t a r 

Por el subsecretario del Minis ter io de Esta
do se ha d i r ig ido al minis t ro de Hacienda una 
comunicac ión , en la que se dice lo siguiente: 

«En el suplemento a la Gibra l ta r Chronicle, 
de ayer 5 de febrero, se publican unos regla
mentos dictados por el exce l en t í s imo señf r 
gobernador de Gibral tar , referente a la nave
gación en este puerto. Dispone que los dueños 
de buques o agentes de és tos notif iquen inme
diatamente al cap i t án del puerto y al Departa
mento de Transporte comercial en el arsenal 
la esperada llegada de los buques de su pro
piedad o representados y den la debida des
cr ipción para que puedan ser identificados. 

Desde el cañonazo de la tarde al de la maña
na no p o d r á salir de t ie r ra ninguna embarca
ción. La pesca sólo s e r á permit ida desde el 
cañonazo de la m a ñ a n a al de la tarde, y eso 
sólo cuando el t iempo es t é claro. 

Los capitanes de pontones u otras personas 
que tengan és tos a su cargo no p o d r á n usar 
BUS botes para c o m u n i c á r con el muelle m á s 
que desde el cañonazo de la m a ñ a n a al de la 
tarde. 

Las personas que contravengan estas dispo
siciones p o d r á n ser arrestadas sin previo auto 
por cualquier pol ic ía de t ierra o de mar, o por 
cualquier ind iv iduo autorizado por el gober
nadora 

Reso luc iones de p e r s o n a l 
Destinos. -Se nombra p r i m e r jefe del se

gundo ba ta l lón del regimiento expedicionario 
de In fan te r í a de Marina al teniente coronel de 
dicho Cuerpo D . Camilo Mar t ínez Trancech. 

I d e m segundo jefe del mismo ba ta l lón al 
comandante D. Luis Mar t ínez Batanero 

Se destina al Ministerio al p r imer practi
cante D Francisco Madrid Martos 

Escala de tierra.—Se concede el pase a est* 
escala al teniente de navio D. Pablo Mateo Sa-
gasta y Patrosi . 

Bajas.—Se dispone, por re t i ro , la del p r i 
mer contramaestre D . Juan Tenreiro . 

Licencias.—Se conceden dos meses de p r ó 
rroga a la que por enfermo disfruta el segun
do maquinista D . Antonio Pe re i rá Blanco 

Sitaaciones.—Se dispone que el capi tán de 
corbeta D . Rafael P é r e z Ojeda quede en la de 
disponibi l idad en el apostadero de Cádiz. 

Se concede el pase a la reserva, con arreglo 
al Real decreto de 18 de diciembre ú l t i m o , al 
coronel de In fan t e r í a de Marina D . León Se
rrano y E c h e v a r r í a ; comandante del mismo 
Cuerpo D. Angel Comillas, con el empleo de 
teniente coronel; comisario D . Eugenio de la 
Guardia, con el empleo de comisario de p r i 
mera clase, y guarda almacenes mayores 
D . Pablo López Cánovas y D Juan Adriano 
P a a d í n . 

V I S I T A D E P O S I C I O N E S 
T E T U vN, 26 —De Mel i l la comunican que el 

general Berengaer ha visitado las posiciones 
de Maluya y de Barinau. 

y ainiia rioial 
Pet ic ione Í de A s t u r i a s 

Una Comisión de la Asamblea de la 
Mancomunidad de Ayuntamientos mi
neros de Asturias v sitó ayer tarde a l 
presidente del Consejo para hacerle en
trega de las conclusiones aprobadas en 
la junta de delegados celebrada en Ovie
do el 17 del actual, y que son las si
guientes: 

Acerca delimpuestosobre el carbón . - -
Primero, obtener del Gobierno la sus 
pensión indefinida de la ley por la que 
se autoriza a la Diputac ión a la percep
ción del tributo; segundo, secundar esta 
petición con la amenaza de suspender 
toda relación oficial con el Estado en 
punto a servicios públicos, y recabar n 
este fin el apoyo de las entidades agrí 
colas, obreras, del comercio^ r'e la Pren
sa, etc. 

Acerca de la autonomía regional.— 
Primero, imprimir y publicar un folleto 
con los antecedentes del problema auto
nómico y los proyectos de autonomía 
presentados por algunos Ayuntamien
tos; segundo, repartirlos entre los Ayun
tamientos de Asturias a partir del pró
ximo 1.° de marzo; tercero, propaganda 
autonómica por los delega los de la Man 
comunidad; cuarto, convocar a la Asam
blea de Municipios asturianos para el 
1.° de abril. 

Acerca de las subsistencias.—Prime
ro, obtener del Gobierno la derogación 
del Real decreto, que permite a las Com
pañías de ferrocarriles la e l e v a c i ó n del 
15 por 100 en las tarifas; segundo, regu-
larización de las facturaciones; tercero, 
electrif icación del puerto de Pajares; 
cuarto, construcción del ferrocarril de 
Figaredo a León; quinto, transportes 
marítimos y establecimiento de l íneas 
regulares de vapores, con escalas fijas, 
entre el Mediterráneo y el Cantábrico , 
para el comercio de cabotaje; sexto, 
restricción de las exportaciones. 

Se acordó convocar para el día 6 del 
próximo marzo a las fuerzas vivas de La 
provincia, alcaldes de capital de distri 
to y parlamentarios asturianos, y exi
gir a estos últimos ia promesa de actuar 
en cada caso, sin diferencias de partí 
do, en favor de los intereses de Asturias, 
conminándoles con hi propaganda en 
contra de su ree lecc ión , caso de que in 
cumplieran este compromiso. 

L a Comisión asturiana la forman los 
alcaldes de Sama de Langreo y Mieres 
y D. Teodomiro Menéndez, en represen
tación del alcalde de Oviedo. 

L a misma Comisión visitó al ministro 
de Abastecimientos. 

E n la reunión celebrada se convino en 
el establecimiento de un servicio de ca 
botaje entre los puertos del Mediterrá
neo y del Cantábrico. 

Los barcos requisados que se dirijan a 
los puertos del Norte no podrán ir en 
lastre, sino 3n transporte de mercan 
cías , como medio de evitar en lo posi
ble la congest ión en los depósitos y es 
taciones de ferrocarril. 

DESPUES DE LA GUERRA 

Francia se engrandece 
PARIS , 2 6 . —M Cels, subsecretario de Es

tado en Obras p ú b l i c a s , ha expuesto a los re 
presentantes de la Prensa el extenso progra
ma de los importantes trabajos que el Gobier
no f rancés se propone l levar a cabo. Este pro
grama comprende el arreglo de los puertos, 
de los canales y de los caminos y carreteras; 
la mejora y la c reac ión de v ías internaciona
les de ferrocarriles, y la u t i l izac ión de los sal
tos de agua. 

M . Cels ha insistido especialmente sobre la 
navegac ión in te r io r . Las obras que se relacio
nan con és ta se e m p r e n d e r á n lo antes posible 
Se trata principalmente de hacer de P a r í s el 
puerto auxi l ia r del Havre y de Rouen 

E l Sena se a p r o v e c h a r á de tal manera, que 
se p o d r á l levar a P a r í s barcos de río de 2.400 
toneladas, y barcos de mar de 1.800 tonela
das. 

Con este objeto, se m e j o r a r á n los diques ac
tuales y se c o n s t r u i r á n nuevas esclusas de 
200 metros de long i tud . M . Cels piensa tam
bién 'hacer importantes obras en el Canal del 
Norte, que permite l levar a Pa r í s los carbones 
del norte de Francia y de Bélgica por el Loi re , 
que se trata de hacer navegable. Por ú l t i m o , 
en el Canal del R ó d a n o a Rhin, t a m b i é n se 
h a r á n obras de gran importancia, pues permi

t i r án transportes fluviales entre Estrasburgo | 
y Marsella, que lando de este modo Alsacia en 
comunic ción p rác t i ca con el resto del terr i to- | 
r io f rancés 

Interrogado por los periodistas sobre la u t i -
UzaciÓn de los t nques, M Cels dijo que dan 
buenos resultados como tractores de barcos 
en los canales. Su velocidad es doble que la 
de los caballos, y con 100 barcos pueden ha
cer el trabajo de 200 

Respecto del puerto de Brest, M . Cels de
claró que una C o m p a ñ í a hab í a pedido la con
cesión de dicho puerto, que p o d r á prepararse 
r á p i d a y ú t i l m e n t e para el comercio. 

Sernicio íelegrófico 
P é r d i d a del vapor « E s t e b a n » . — L a t r i p u 

l a c i ó n , s a l v a d a 
C A S T E L L O N , 26.—Ha entrado en el puerto 

el vapor ing lés «Renvoyle>, para cargar na
ranjas, conduciendo a bordo la t r i pu lac ión del 
buque «Es teban» , de la ma t r í cu l a de Bilbao, 
que nau f r agó en las ce rcan ías del cabo Tor-
tosa 

E l barco hundido desplazaba 350 toneladas, 
y sal ió el domingo del puerto de Valencia con 
cargamento de naranjas para Francia. 

A la al tura del cabo Tortosa se a b r i ó una v ía 
de agua, i n u n d á n d o s e a los pocos momentos 
el departamento de m á q u i n a s , y p e r d i é n d o s e 
totalmente, a 25 mil las de la costa. 

E l cap i t án dispuso con rapidez el salvamen
to de la t r i pu l ac ión , hac iéndo lo en botes 

Ayer m a ñ a n a d iv i só le s el barco ing lés men
cionado, r ecog iéndo le s y conduc iéndo le s a este 
puerto 

Los náu f r agos han sido c a r i ñ o s a m e n t e aten
didos por los vecinos del Grao 

Forman la t r i p u l a c i ó n salvada el cap i t án 
Juan Egañ^ , de Bermeo; el maquinista Agus
t ín Ibarrondo, de Bilbao, y los marineros An
gel Leonés , de La Coruña ; Manuel Feucheno, 
R a m ó n Santiago, Juan Gonzá lez , Manuel Gan-
deiro, Sebas t i án Garc ía , de La C o r u ñ a , y Cán
dido Peti l , de Bermeo. 

F u e g o a bordo 
B I L B A O , 26.—En la madrugada ú l t i m a se 

produjo un incendio a bordo del vapor «Mar 
Tirreno*, que estaba cargado con 1.500 ba r r i 
les de aceite 

Afortunadamente, pudo ser dominado pron
to el incendio, y las p é r d i d a s no fueron de 
gran cons iderac ión . 

S u p e r v i v i e n t e s de un n a u f r a g i o 

B I L B A O . 26. —H a n llegado los tr ipulantes 
de la goleta «María Rosa r io» . 

Esta sal ió el d ía 30 de enero con cemento 
para Cádiz , y a ln al tura del cabo Pr io r le sor
p r e n d i ó un temporal , que r o m p i ó una de sus 
piezas más importantes. 

Los nueve marineros que t r ipulaban la go
leta lucharon durante tres d ías con las olas, 
que iban inundando el barco, y al cuarto día 
cons'guieron ponerse al habla con el vapor 
ing lés « W a n d e r e r » , que los recogió y condujo 
Londres . 

E n t i e r r o de V a r a de R e y 
B I L B A O , 25.—Se ha verificado la conduc

ción del c a d á v e r del general Vara do Bey a la 
ectación de Achur i . para ser trasladado a Pam
plona, donde r e c i b i r á sepultura en el p a n t e ó n 
de fami l ia . 

En la comit iva se hallaban representadas 
todas las clames sociales habiendo constituido 
el acto una imponente mani fes tac ión de duelo. 

El c a d á v e r , encerrado en un a t aúd forrado 
de p a ñ o negro, con adornos de tercipelo y he
rrajes de plata, fué sacado de la casa mortuo
ria H hombros de oficiales de los Cuerpos de 
Miñones , de la Guardia c i v i l y del regimiento 
de In f an t e r í a de Careliano. 

Presidieron el duelo el h i jo pol í t ico del 
finado, D . J o s é Mar ía O r d ó ñ e z ; los goberna
dores c iv i l y mi l i t a r , el comandante de Mari
na, presidente de la Audiencia, vicepresiden
te de la Comis ión provinc ia l y alcalde de B i l 
bao. 

Movimiento en el puerto de Vigo 
V I G O , 26.—So hicieron a l a mar los ocho 

dragaminas ingleses que el v i e r n e s entraron 
de arribada forzosa en este puerto; dichos bu
ques se d i r igen a Ingla terra . 

Por habi'r ninainadoel temporal salieron el 
vapor españo l «Vizcaya» y el yate griego «Ger-
taldos*». T a m b i é n sa l ió con destino a Amberes 
el vapor e spaño l «Malvei ra» , con cargamento 
de conservas y pescados. 

Hoy quedaron despachados para marchar 
los buques interaliados cGos t r em» , «Medite
r r áneo» y «Buda>; el p r imero , d»-! que se in 
cautó I ta l ia , i r á a Genova, conduciendo unas 
2.000 toneladas de sardinas prensadas. 

E l «Buda» s a l d r á para Baint en lastre. 
E l «Nazaire» y el «Medi te r ráneo» , de los que 

se incautó la Misión naval francpsa fueron 
despachados para salir en lastre con di rección 
a Brest. 

E l puerto cerrado a c a u s a del t empora l 
r e i n a n t e . — ü n t e l egrama t ranqu i l i za 
dor 

E L F E R R O L , 26. - A consecuencia del tem
poral d u r í s i m o , el comandante de Marina or
d e n ó el cierre del puerto. 

E l vapor «Esp ña n ú m . 1», antes a l e m á n , 
que hab ía salido con rumbo a B e r n » , se vió 
obligado a arr ibar nuevamente a E l Fe r ro l 
con a v e r í a s en las m á q u i n a s . 

Los vapores aus t r í acos incautados por Fran
cia e I t a l i a esperan a que amaine el temporal 
para abandonar el puerto. 

Ha tranquil izado los án imos el telegrama 
del minis t ro de Ab stecimientos prohibiendo 
la expor t ac ión de los a r t í cu los d^ pr imera ne
cesidad. 

El 

E L C O N G R E S O D E L A P A Z 

m 

Mr. Balfour, delegado de Inglaterra Lloyd George, delegado de Inglaterra Sr. Salandra, delegado de Italia Sr. Orlando, delegado de Italia 

E l derecho es la regulación de la vida 
social; la norma de justicia impuesta 
por el Poder estatuido sobre una colec
tividad. Nace arriba para adaptarse 
abajo. Aquí, en contra su génes i s pri
mitiva, puesto que las necesidades y 
costumbres lo inspiran; pero allí recibe 
la forma; se le dota de condiciones de 
viabilidad con la reflexión, estudio y 
acoplamiento de las últ imas corrientes 
científicas, al objetivo real de cuya or
ganizac ión jurídica se trata. 

De suerte que. derecho, equivale a 
norma impuesta, basada en la justicia y 
utilidad; no a conces ión otorgada bajo 
coacc ión , porque ya no exis t ir ían los 
factores esenciales que integran aquél y 
que s intet ízanse en una fórmula: «Libre 
espontaneidad de obrar al condicionar 
la necesidad social actual» . 

E l problema autonómico español nos 
sugiere las anteriores consideraciones, 
afirmando, por consiguiente, que su 
planteamiento es ilegal. Porque se pre
tende su implantación bajo una amena 
za coactiva, aprovechando un momento 
de debilidad e impotencia en las insti
tuciones representativas del Estado na
cional. 

Autonomía es concesión graciable del 
Poder central; no dación forzosa por 
una demanda imperativa. 

A una provincia o región rica y pro
ductora, dotada a más de naturales ca
pacitados y perfectamente honorables, 
debe otorgársele el premio de regir y 
gozar por sí misma de su fortuna. 

Bastará para ello la simple expos ic ión 
fundamentada de su actividad y medios 
florecientes de vida ciudadana. No ha
brá Poder que se oponga en buenos 
principios de hermenéut ica pol ít ica. 
Pero—y esta es la cues t ión—en el caso 
presente no hay «exposición», sino pe
tición violenta. Y ¿de qué? De lo que ja
más podrá conceder un jefe de Gobier -
no español mientras no se divorcie del 
sentido de la psicología social humana 
y del fundamento básico de la ciencia 
del derecho, como guía, y norma de la 
eterna marcha del prOgreso. 

Se solicita autonomía «integral» con 
la apostilla de amplís imo reconocimien
to de leg is lac ión foral. Y¿qué es esto? L a 
disgregac ión, el separatismo, nuevas 
personalidades, en fin, de estructura na
cional. 

Los buenos principios autonómicos 
descansan sólo en la Economía y Ha 
cíenda, siempre con tendencia restric
tiva y tutelar; porque, al avanzar un 
paso de estos l ímites , se invade el te
rreno sacrosanto de la unidad. 

E l foralismo español ha sido la gan
grena que lentamente ha ido pudriendo 
el cuerpo nacional. Este era el proble
ma, el gran problema que escapó a la 
acc ión de ios estadistas nacionales. Si 
un sano patriotismo y una c lara v is ión 
de las cosas los hubieran inspirado, no 
existiemn ha tiempo los antagonismos 
ferales, y la unificación jurídica tendría 
más sedeño a la hora presente el campo 
de la soberanía española . 

L a s legislaciones ferales nacieron al 
calor de las luchas y rivalidades No 
obedecían a necesidades distintas de ra
zas diversas, porque las razas sólo se di
ferencian por sus caracteres físicos y 
fisiológicos, no por la idealidad, que es 
una para todos los hombres y que vive 
y flota en el ambiente universal al al
cance de todas las que en su desarrollo 
se auxilien de la cultura y del amor. 

Hoy no tienen razón de ser y no de
bieran existir. La Humanidad avanzó lo 
suficiente para comprender que no hay 
hombres ungidos y a por el hecho de su 
nacimiento, de virtudes privilegiadas, 
no comunes a los demás , y sí criaturas 
que, al nacer con igual condicionalidad 
que todas, ingresan en la comunidad 
humana, cuya misión en la t ierra es 
una, y una, por consiguiente, ha de ser 
la norma preestableciaa para su conse
cución. 

Los que piden, pues, a todo trance 
autonomía integral, pregonan su igno
rancia o su odio. Y la ignorancia y el 
odio son cuna, do ilegitimidad. 

E l problema jurídico de las naciones 
consiste en saber asimilarse las razas 
más afines y expandir su órbita patria; 
no en automatizar sus regiones, perdien
do o debilitando vínculos espirituales. 

L a c iv i l izac ión m á x i m a del género 
humano, o-triba Gil la formación de una 
sola c o m u n i d a d , pactada ante una fór
mula jurídica, para caminar hacia un 
mismo ideal supremo... 

En esta marcha, cuantas autonomías 
integrales aparezcan, serán otros tantos 
lunares impresos en la trayectoria lu
minosa del progreso universal. 

ANTONIO MIÜRA 
*~—~—*• n 

Incendio en l a I n t e n d e n c i a mi l i t ar . 
S e l » m i l duros do p é r d i d a * . 

T R T Ü i Nr 26. Se ha doclnrado un ínc ndio 
en los aliuhceiu b djí paja do la Intendenci i 
mil i tar de Coma, r l t tu)<'8 en oí Cuesta del 
Otero. 

Kl fno o romen ó flytH' a h u cuatro de U 
tardo y HÚM i din, nuri. 

L ia ¡ .ór . : i aá so c lí tíau.ifn 3 ) 00J pesettis. 



P l a n a secunda 
P e r i ó d i c o independiente 

I n f o r m a c i ó n po l í t i ca 
D I A R I O D E L A M A R I N A 

De la Presidencia 
L a d i m i s i ó n del Sr . Qlmenc 

Mientras estábamos en espera de ser 
recibidos por el presidente del Consejo, 
Helaron a nosotros noticias de que el 
subsocrri,!rio de Gobernación ha des 
montido la dimisión del Sr. Giraeno y 
que su actitud fué debida al acalora
miento del momento, 

Los comentarios que se hac ían eran 
completamente optimistas respecto a 
que el Sr. Giraeno continuaría desempe-
peñando la cartera. 

E l S r . S a l v a t e l l a v i s i t a a l conde 
E l conde de Roraanones ka recibido 

esta mañana la visita del ministro de 
Instrucción pública, Sr. Salvatella, que 
ha ido a ver al jefe del Gobierno con 
objeto de tratar con él algunos asuntos 
de su departamento. 

Dloe R o m a n ó n o s 

Al recibir hoy a los reporteros el con
de de Roraanones en el Ministerio de Es 
tado, dijo: 

—No es de extrañar lo ocurrido con 
el Sr. Gímeno; pues, como todos los 
hombres, es de carne y hueso, y ciertas 
cosas llegan al alma. 

Tenía el Sr. Gimeno el nobil ísimo em
peño de sacar adelante determinadas 
partidas del presupuesto relacionadas 
con la Sanidad y la Higiene. 

L a Subcomisión de presupuestos eli
minó algunas. 

Yo espero que en un nuevo examen 
de esas partidas, aunque no todas, se 
restablezcan en parte para atender a 
esos servicios. 

Esto que yo lamento es consecuencia 
de estar gobernando en las condiciones 
que estamos gobernando, sin mayor ía 
propia. 

Esto es inevitable. 
E n el presupuesto de Estado también 

me introdujeron modificaciones esen
ciales. 

E l Sr. Gimeno es uno de mis mejores 
amigos y uno de los elementos más lea
les que tengo a mi lado. 

, , E n él pesarán, como pesaron en todos, 
el empeño de las circunstancias. 

Esta tarde a primera hora se discutí 
rá en el Góngreso la proposición relati
va al decreto de aumento de las tarifas 
ferroviarias. Luego seguirá discutién 
dose el presupuesto de Estado, y confío 
en que se avance algo, aunque no sea 
mucho. 

Espero que los diputados concurran ' 
en número suficiente para nô  levantar 
la sesión y prorrogarla por lo menos 
dos horas. 

Esta tarde no podré asistir al Con
greso por tener que concurrir a una re
cepción diplomática . 

Las noticias de provincias acusan 
tranquilidad. 

Respecto a la huelga de Cádiz, tengo 
esper.m/.is de un pronto arreglo. 

L a s esperanzas siempre alientan. 
Me han visitado los embajadores de 

Inglaterra, Italia y F r a n c i a , y el minis
tro de Bé lg ica , que acaba de llegar a 
Madrid, después de dos meses de au
sencia. 

De Palacio 
A l salir del regio a l cázar el conde de 

Romanones le preguntamos qué había 
de cierto acerca de la dimisión del se
ñor Gimeno. 

E l jefe del Gobierno nos respondió 
que no había crisis, ni dimisión, ni 
nada. Lo que pasa es que el Sr. Gimeno 
está molesto, y con razón , con la Comi
sión de Presupuestos; pero no hay por 
qué adoptar actitudes extremas. 

E l rey ha recibido a, una numerosa 
audiencxa militar. 

Despacho oon S u M a j e s t a d 

Esta mañana , a d e m á s del presidente, 
despacharon con el rey los ministros de 
Guerra y Marina. 

De G o b e r n a c i ó n 

E l subsecretario dijo:, 
E s completamente inexacto que el mi

nistro de la Gobernación haya dimitido. 
Sólo sufrió una ligera molestia a cau

sa de algunas observaciones hechas por 
la Comisión de presupuestos a los gastos 
de Sanidad^que figuran en el de Gober
nac ión . 

Casa Apiiiiíeiilo 
Hablando con el a l c a l d e . - H u e l g a re

suel ta 
. E l alcalde, en su conversac ión habi

tual con los informadores municipales, 
manifestó no haber recibido todavía el 
traslado de la Real orden de Abasteci
mientos que ha de solucionar el conflic
to planteado; en cuanto la reciba dará 
conocimiento a los tenientes de alcalde. 
Üna vez normalizada la vida municipal, 
se insistirá en que el Gobierno atienda, 
con la urgencia debida, las demás re
clamaciones formuladas por el Munici
pio, algunas de las cuales son de tal i n 
terés , como por ejemplo las que se refie
ren a la cuestión de Haciendas locales, 
que sin ellas no podrían confeccionarse 
los próximos presupuestos municipa
les. 

Puede darse por retirado el anuncio 
de huelga, de los obreros cocheras, pues 
llegaron a un acuerdo con los respecti
vos patronos. 

L a b o r p laus ib le 

E l Ayuntamiento, continuando su la
bor de tutela paternal con los acogidos 
eix sus Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, ha logrado proporcionar una 
plaza de maestro de armas en el Casino 
Principal de ,Granada a Juan Millán 
Mata, acogido en el referido Colegio de 
la Paloma y discípulo del profesor mu
nicipal D. Afrodisio Aparicio. 

E n el Casino Principal de Granada se 
ha celebrado una gran fiesta de esgrima 

' para dar posesión del cargo de maestro 
al joven Juan Millán Mata, haciendo la 
presentación su profesor. 

E l presidente, del citado Casino, don 
Miguel Gómez de las Cortinas, ha diri
gido al alcalde de Madrid, 3r. Garrido 
Juaristi, un expresivo telefonema felici
tando al Ayuntamiento por la patriót ica 
labor que realiza al poner a los acogidos 
de sus Colegios en condiciones decorosas 
de conseguir un porvenir brillante;. 

F e l i c l t > olones u l a l ca lde 

L a Cámara Oficial de Comercio ha di 
rígido un oHcio ;il alcalde manifestándo
le haber visto con agrado la defensa que 
de las clases im-rcantil^s hizo el Sr. Ga
r r i d o Juaristi e n su conferencia pronun 
ciada en el teatro Español, respecto del 
problema de las Subsis tencias . 

E n él mismo sentido se oxpresa el 
presidente de la Sociedad Ux Unica al 
felicitar al alcalde en nomWre de la Jun
ta directiva de dicha enJldád mercan
til. 

, L a Junta general de la Unión Gene
ral de Obreros Municipales y del Esta
do, celebrada ayer en la Casa del Pue
blo, acordó felicitar al Ayuntamiento 
por su actltüd ant^ los problemas plañí 
teádos, adhiriéndose en un todo a la 
conducta de los ediles y poniendo, si 
fuera preciso, sus cargos a disposición 
del alcalde. 
S o l u c i ó n del conflicto entre el A y u n t a 

miento y e l Gobierno 
Apenas se tuvo noticia en el Congre

so de haberse solucionado satisfacto
riamente el conflicto planteado por el 
Ayuntamiento, mediante la revocac ión 
de la Real orden dada por el Ministerio 
de Abastecimientos, se hicieron muchos 
y muy diversos comentarios. 

Se reconocía la violencia que le Había 
costado al nuevo ministro revocar la 
Real orden dada p o r é l como primer 

acto del ejercicio de la potestad de man
do; pero era unánime también el afir
mar que ésta era la ún ica solución po
sible al.asunto. 
E n l a Oaaa del P u e b l o . — R e u n i ó n de D i 

r e c t i v a s . — U n a nota oficiosa 
E n la Casa del Pueblo se ce lebró ano

che una reunión de Juntas directivas, 
de la que se faci l i tó la siguiente nota 
oficiosa:• • 

«Reúnidó el Consejo de Directivas de 
la Casa del Pueblo en la noche del d ía 
25 de febrero, ante el momento polít ico 
actual, se tomaron por unanimidad los 
siguientes acuerdos: 

Primero.—Haber visto con agrado la 
actitud tomada por el Ayuntamiento de 
Madrid en el asunto relacionado con la 
cuest ión del pan. 

Segundo. Que los trabajadores orga
nizados no pueden estar conformes con 
la solución que se ha dado a este asunto, 
por la actitud del ministro de Abasteci
mientos, ni con la pasividad observada 
por el Gobierno en cuanto a las subsis
tencias' y a la crisis del trabajo se refie
re; y 

Tercero. Para protestar coi.tra todo 
este estado de cosas, el Consejo de D i 
rectivas convoca al pueblo de Madrid 
a un mitin, que se ce lebrará el jue
ves 27, a las nueve y mediado la no
che, en el teatro de la Casa del Pueblo, 
Gravina, 15. 

Tomarán parte en é l los oradores Ma
nuel Cordero, García Cortés, Daniel An-
guíano y Julián Beste iro .» 

has fiestas de Carnaual 
B a n d o de l a A l c a l d í a 

Como es tradicional costumbre, el alcalde 
ha publicado un bando en «1 que se dictan las 
reglas que h a b r á n de tenerse en cuenta para 
la observancia del mayor orden en las p r ó x i 
mas fiestas de Carnaval en Madr id . 

Entre ellas son las principales las que co
piamos a con t inuac ión : 

1 a Se protiibe que las m á s c a r a s vistan 
uniformes peculiares de carreras civiles o mi 
li tares, trajes, d is t in t ivos , emblemas de ca
r á c t e r religioso, y , en general, que usen los 
dis t int ivos , insignias o condecoraciones a que 
se refiere el art . 348 del Código penal. Que
dan igualmente prohibidos los disfraces o 
mascaradas que menosprecien la considera
ción debida a las autoridades y a Estados ex
tranjeros. Las m á s c a r a s que transiten por las 
v ías púb l i cas o asistan a los bailes no l l e v a r á n 
armas, espuelas u otros objetos que puedan 
causar perjuicio o molestias al p ú b l i c o 

2 "' Be prohibe asimismo jque las estudian
tinas, comparsas o m á s c a r a s ' l leven la bande
ra emblema de la Patr ia . 

T a m b i é n quedan prohibidas las comparsas 
en que tomen parte ciegos e impedidos, los 
disfraces y mascaradas a pie o en carruaje que 
simbolicen asuntos inmorales o envuelvan re
p r e s e n t a c i ó n de conceptos degradantes o con
trarios a la dignidad humana. Los infractores 
de est s disposiciones, a d e m á s de las multas 
y correcciones gubernativas en que incurran , 
s e r á n inmediatamente entregados a los T r ibu 
nales. 

3 11 No se p e r m i t i r á entrar con careta pues
ta en los establecimientos públ icoa n i circular 
eta tal forma por la v ía p ú b l i c a d e s p u é s de 
anochecer. 

Asimismo, qlieda prohib ida la entrada en 
los cafés, de comparsas, rondallas y estudian
tinas, a no mediar permiso de los d u e ñ o s de 
aquellos establecimientos. 

4. a Nadhí más que la autoridad o sus agen
tes t e n d r á derecho a disponer se quiten la ca
reta IOÍ que perturben el orden o cometan otra 
falta. 

5. a Se prohibe quemar carreti l las o petar
dos, poner mazas o produc i r cualquier otra 
molestia al p ú b l i c o . 

T a m b i é n queda p roh ib ido quemar bengalas 
dentro de las carrozas y carruajes engalana
dos. 

6. a Igualmente se p roh ibe arrojar «confet
t i » , | fuera de los d ías de Carnaval , en la v ía pú

blica, así como recoger los residuos de esos 
papeles. 

Tanribtfn q u e d é prohibido arrojarlos en loa 
cafés y d e m á s establecimientos púb l i cos . 

La venta de este articulo se hn rá clasificán
dole por colores y no mezclando el «confetti» 
de dos n más de aqué l lo s 

7.* No p o d r á n circular por el centro de los 
paseos, y especialmente desde la plaza de Co
lón al H i p ó d r o m o , las personas que no vayan 
enmascaradas. Los infractores de esta dispo
sición i n c u r r i r á n en la multa de *cinco pese
t a s» . 

S."1 Se p e r m i t i r á la venta y uso de serpen
tinas, siempre que és tas sean de las denomi
nadas «inofensivas b l andas» , de veinte metros 
de largo (modelo aprobado), p r o h i b i é n d o s e en 
absoluto el uso de plumeros de papel, perfu
madores y objetos aná logos que puedan mo
lestar al públ ico en los paseos, calles, teatros, 
cafés y d e m á s lugares de r e u n i ó n p ú b l i c a . 

La n «vena indica la necesidad de adqui r i r 
previa licencia en la a lca ld ía para circular en 
carruaje por el paseo de la Castellana, hacien
do constancia de los precios, que son los de 
todos los años , s e g ú n laclase de los coches, 
las condiciones especiales en que hayan de 
presentarse en la ( astellana, etc., etc. 

La ú l t i m a d ispos ic ión es para dar cuenta de 
que la tradicional fiesta del « E n t i e r r o de la 
sa rd ina» , que todos los años se celebra en el 
Canal, este año se l l e v a r á a cabo eu la Prade
ra del Corregidor. 

E l referido bando ha sido fijado en los sitios 
de costumbre. 

Hice la ísiiciaclii t A A M ^ ^ana 

do gml en "La íinaii 
El alcalde. Sr. Garr ido Juar is t i , ha conse

guido en pocos d ías una labor que hace años no 
había podido lograrse, y que consiste en des
alojar el cumpamento ae menesterosos de la 
llamada «Tinaja» y d e m á s construcciones in
mediatas . 

El alcalde ha clasificado a los habitantes de 
dicho lugar, destinando a unos a trabajar en 
los servicios municipales, asilando a otros y 
socor r i éndo les para que puedan hal lar nuevo 
albergue en mejores condiciones. 

T a m b i é n ha ordenado al jardinero mayor 
que proceda cuanto antes a realizar as obras 
de plantaciones necesarias en dichos sitios, 
«mclavados en la zona del Parque del Oeste, 
y a los cuales por dicho obs tácu lo n o ' h a b í a n 
podido llegar hasta :ihora las obras de servi
cio púb l i co , pues hab ía personas que habita
ban desda hacía diez y seis años en estas m i 
s é r r i m a s condiciones. 

hos conflictos obreros 
Gest iones de las autor idades 

B A R C E L O N A , 26 —Ya se ha restablecido 
casi completMmante la normal idad . 

Anoche, por una ave r í a , que fué reparada 
en poco t iempv, quedaron a oscuras las pr in 
cipales calles, así como todos los teatros y es
tablecimientos. 

En el Palacio do la Generalidad se ha insta
lado un motor para producir corriente, en vis
ta de las interrupciones del a lumbrado. 

Según parece, las declaraciones del gober
nador asegurando que la C o m p a ñ í a t e n d r á 
que acatar los acuerdos a que él llegue con 
los obreros, y que és tos pueden i r sin n i n g ú n 
temor a su despacho, han causado buen efec
to entre I ' s obreros en huelga Pero, no obs
tante, los huelguistas manifiestan que única
mente el Sindicato puede resolver. 

Loa huelguistas han visitado al alcalde y al 
p r e s í d e m e de la Mancomunidad para agrade
cerle el i n t e r é s que se toman buscando una 
solución del conflicto. 

S e g ú n se dice, se han cruzado cartas entre 
el Comité de huelga y el gobernador, y en 
breve se c e l e b r a r á una r e u n i ó n para buscar 
la f ó r m u l a de arreglo. 

Los obreros piden, aparte, el levantamiejito 
de la s u s p e n s i ó n de g a r a n t í a s constituciona
les, el reconocimiento del Sindicato ún ico , la 
des t i tuc ión de un alto empleado de La Cana
diense que se oponía a la labor de sindicaliza-
cion que se realizaba y la a d m i s i ó n de los 
ocho empleados despedidos y cuyo despido 
fué uno de los motivos de la huelga. 

E l alcalde ha convocado a obreros y patro
nos de La Canadiense por si su mediac ión po
día solucionar el conflicto A la r e u n i ó n acudió 
solamente una Comisión de los patronos. 

A las cinco y media de la m a ñ a n a de ayer, 
en el matadero de cerdos, sito en el Cerr i l lo 
del Rastro, se produjo un formidable ru ido , 
ocasionado por el desplome de una de las pa
redes de la nave donde se hal lan encerrados 
los#cerdos. 

Inmediatamente fueron avisadas las autor i 
dades y los bomberos y se presentaron el a l 
calde y el secretario del Ayuntamiedto, s eño r 
Ruano y una brigada del Cuerpo de bom
beros. 

Ante la inminencia de un completo der rum
bamiento, comenzaron a trabajar con objeto 
de echar a t ier ra la parte que amenazaba hun
dirse 

Desde hace unos cuantos años el matadero 
de cerdos se hallaba denunciado, por ofrecer 
peligro de ruina , estando apuntalado por to
das las fachadas. 

P r ó x i m a men té h a r á dos meses que en la 
nave destinada al peso de cerdos se h u n d i ó 
una losa del pavimento, en el sitio donde des
cansaba la báscu la , que fué a parar a un pro
fundo s u b t e r r á n e o , siendo milagroso que no 
fueran v íc t imas del accidente los encargados 
del peso. 

Por fortuna, en este nuevo derrumbamiento 
tampoco hay que lamentar ninguna desgracia 
personal; pero si el citado matadero no es des
alojado prontamente, es muy posible que el 
día menos pensado se tenga que lamentar una 
desgracia 

Glasés pasivas 
Los individuos de Clases pasivas que tienen 

consignado el pago de sus haberes en la paga
d u r í a de esta Dirección General de la Deuda 
pueden presentarse a percibir la mensualidad 
d ó m e n t e , de diez a doce de la m a ñ a n a y de 
una a cinco de la tarde, en los días y por el 
orden que a cont inuación se expresan: 

Día 1,° de marzo - M o n t e p í o mi l i t a r , letras 
A á C. Montepío c i v i l , letras H a M . Corone
les. Tenientes coroneles Comandantes. 

Día 3 Montepío mi l i t a r , letras D a G. Mon
tep ío c i v i l , letras N a Z . Plana mayor de jefes 
Capit nes 

Día 4. Montep ío mi l i t a r , letras H a M . Ju
bilados. Tenientes. Marina. 

Día 5 Montepío mi l i t a r , letras N a R Mon
tepío c iv i l letras A a C Sargentos. Cabos. 
Plana mayor de tropa Cesantes. Excedentes. 
Secuestros. Remuneratorias. 

' da 6 —Montepío mi l i t a r , letras S a Z . Mon
tep ío c i v i l , letras D a G. Soldados. 

Día 7 y 8.—Altas. Extranjero. Superviven
cias y todas las n ó m i n s sin d i s t inc ión . 

Día 10. Retenciones. 

Lis imeras son los cales io lo cansío 

S o c i e d a d G i n ? c o I o g i c a 
Esta noche c e l e b r a r á ses ión científica esta 

Sociedad. 
Con t inua rán los debates de los siguientes 

temas: «Rotura u ter ina» y «Pa togen ia y trata-' 
miento profi láct ico de las embolias puerpe
r a l e s » . 

L a Asociac ión de Agricultores de Es
paña hace constar piiblicanaente: 

1.° Que nadie tiene derecho a califi
car de acaparamiento ol que algunos 
agricultores conserven aún trigo en su 
poder, cuando es notorio que si esto ocu
rre se debe a que, o no les ha llegado el 
turno en la compra, o lo han tenido re
tenido a disposición del consumo local 
en los puntos de producción (resultando 
ahora que no es necesario todo el que se 
reservó para este objeto), o lo que es 
peor, lo han ofrecido en vano y a precio 
de tasa a los Sindicatos harineros, sin 
que éstos se dignen adquirirlo, no ha
biéndose cumplido tampoco por el Minis
terio de Abastecimientos las reiteradas 
promesas de que se les procuraría com
prador, a pesar de haberse ofrecido a 
ese Centro oficial numerosas partidas. 

L a prueba de que por el agricultor se 
ha vendido el trigo a precio de tasa, es 
que no ha sid#o preciso apelar a la in
cautación violentaba 44 pesetas. 

No podrá decirse lo mismo de la hari
na, que se ha vendido, como hemos afir
mado varias veces, a más del duplo del 
margen autorizado. E n igual caso se en
cuentra el pan, cuya mayor parte está 
libre de peso y, por tanto, de precio. 

2. ° E n la Prensa se ha dicho que por 
el Estado debió adquirirse a tiempo todo 
el trigo nacional, y esto es precisamen
te lo que pidió la Asociación de Agricul
tores de España; claro es que con el obli
gado complemento de haberse incauta 
do de las fábricas de harina y que los 
Ayuntamientos hubiesen vigilado la fa
bricación del pan. 

3. ° Que el trigo se tasó en agosto a 
50 pesetas quintal métrico en granero, 
real izándose asi no pocas compras. So 
brevino después la ac larac ión (que re
presentaba una baja media de dos pese
tas) de que las 50 pesetas de tasa eran 

sabré va-gén <> en IVibric.íi, lo que en rea
lidad hizo valer el trigo a 48 pesetas en 
granefo. 

Ahora se tasa a 48 pesetas í obre va
gón o en fábrica, y, por tanto, resulta en 
granero, por término in<'dio,a46 pesetas. 

Total: que desde este venino el trigo 
ha bajado 4 pesetas en UDt) kilos. En 
camb.o, el margen de moUuraeión pura 
los harinoroa, que era de 11 pesetas y 
siempre nos pareció excesivo, se ha ele
vado a 14, porque, no encontrando bien 
la tasa, han dejado pasar varios meses 
sin realizar compras de trigo, para dar 
lugar a la provocación de un confleto, 
con lo que contaban como medio de im
poner sus pretensiones. E l pan y a se ve 
que no baja tampoco. 

4.° Que el problema d J pan, que es 
de índole meramente municipal, se pre
tende convertir, por el inconcebible 
abandono de algunos Municipios, en pro
blema de Gobierno, siendo así que por 
el Poder público se han extremado ya 
todas las severidades para proporcionar 
a precio limitado la primera materia. 

6.° Que la producción de trigo, de la 
que viven muchos millones de españo
les, no ha visto compensada esta limita
ción en el precio con ninguna otra, res 
pecto de los elementos de producción, a 
pesar de nuestras constantes reclama
ciones, de continuo desoídas, ya que los 
pomposos anuncios de ofrecernos com
pensación nunca pasaron de tales. 

Juzgue, pues, la opinión, respecto de 
quiénes son los responsables de que el 
pan, que en algunos puntos de España 
se vende al mismo precio del trigo, 
cuando no se cambia por él , , se tenga 
que vender en otras poblaciones a mu
cho más del doble. 

Madrid, 25 de febrero de 1^19.—Aso
ciación de Agricultores de España.—El 
presidente, E l marqués de Alonso Martí
nez. 

Un nuevo Don J o s é 
Ayer estaba anunciada para la fun

ción de la noche la popularisima ópera 
del «españolisímo» Bizet. 

Esto no tiene nada de particular. 
E l papel de Don José estaba asignado 

al tenor De Muro, que ya lo ha cantado 
varias veces en Madrid esta tempo
rada. 

Esto tampoco tiene nada de extraño. 
Pero a las dos de la tarde el señor De 

Muro se siente enfermo, y la empresa, 
ante el conflicto, ofrece el papel al jo
ven tenor español Antonio M. Corts. E s 
te s impático artista se comprometió en 
el acto a cantar «Carmen», y sin ensa
yos, con una fe en su arte y una genero
sidad dignas del mayor elogio, salió a 
escena. 

Desde las primeras notas, el público 
—que creía que Corts no iba más que a 
salir del paso—^-comprendió que el mu
chacho quería triunfar en toda la linea 
y entonces se dispuso—el públ ico—a 
premiar una labor que tan bien empeza
ba. Y lo consiguió, porque Corts cantó 
magistralmente ol dúo del primer acto 
y allí arrancó los primeros aplausos. 

E n la salida del segundo—un «si» na
tural de timbre preciosísimo y larga
mente sostenido—arrancó una verdade
r a ovac ión , que se repitió con creces en 
la romanza de la flor, dicha con voz fá
cil , llena, vibrante y arte insuperable. 

E n el tercer acto las ovaciones conti
nuaron asimismo, como en el dramático 
dúo del cuarto, donde se puede decir que 
«se creció». Los trágicos acentos 3e des
garradores sonidos, llenos de pasión in 
mensa y de inmensa desesperación, co
ronaron la labor que el tenor había he
cho en toda la obra. 

Nuestra enhorabuena muy sincera 
para el nuevo Don José; sólo deseamos 
que el gran éxito de anoche le aliente y 
le siga conduciendo por el camino em
prendido, que es el de la gloria. 

Como siempre, la señora Gay fué una 
Carmen estupenda. L a señorita Quinsá, 
muy bien, muy bien, y los señores Ros-
si Morelli, Becucci, Granskin y Tanci , 
acertados en todo. 

Merece especial menc ión Carlos del 
Pozo, que aun padeciendo todavía la in
disposición que estos días pasados le ha 
tenido separado de la escena, salió muy 
airoso de su empeño. 

Un anlauso para la orquesta, dirigida 
por Julio Falconi, 

Y para que todo sea bueno, diremos 
que estuvieron bien ¡hasta los coros! 

NARCISO G R I F O L 
Madr id , 26 febrero 1919. 

DE R U M A N I A 

La Legación de Rumania en Madrid nos rue
ga la publ icación de la siguiente Nota: 

«Desde hace unos quince días la Prensa es
pañola , así como la francesa y la inglesa, pu
blican despachos fechados en pa í ses neutrales 
(Dimannrca y Suiza), pero de origen a l e m á n o 
h ú n g a r o , referentes a un movimiento revolu
cionario y an t id inás t ico que se asegura haber
se producido en Rumania. 

Se ha dicho sucesivamente que los sobera
nos h a b í a n huido de Bucarest, adonde hab ían 
regresado por fuerza; que el p r í n c i p e herede
ro hab a sido objeto de un atentado; que el Pa
lacio Real de Bucarest hab ía sido bombardea
do, y que el rey estaba herido, etc. 

Ayer misino un despacho de Copenhague 
afirmaba, dando fe a una supuebta informa
ción de Budapest, que la reina de Rumania y 
su hija la princesa Isabel habían huido. 

La Legación de Rumania en Madr id es tá au
torizada para desmentir del modo m á s rotun
do tales noticias, que es tán desprovistas de 
Aodo fundamento. 

S e g ú n informes oficiales rumanos, reina 
t ranqui l idad y orden en todo el pa í s , tanto en 
Bucarest como en provincias y en las regiones 
ocupadas por las tropas rumanns. 

La fami ia¡ real de Rumania no ha estado 
nunca en pe igro , y la revoh .c ión rutnana no 
ha existido más que en la imaginac ión y el de
seo de aquellos que no pueden consolarse de 
ver a Rumania en v í s p e r a s de realizar su uni
dad nacional bajo el cetro de un monarca que 
supo i entificarse plenamente con las aspira
ciones y los iptereses del pueblo,> 

F I R M A D E L R E Y 
Guerra . -Promoviendo al empleo de gene

ral de brigada al coronel dé Ingoaieros don 
Antonio de ios Areos Miranda y nombrándole 
comandante general de Ingenieros de la terce
ra r e g i ó n . 

Admitiendo la d imis ión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha p r e s é n t a d o el ge
neral de d iv is ión D. Miguel Muñoz de Prado 
y R o d r í g u e z del m ndo de la segunda división 
de Caba l l e r í a . 

Nombrando general de la segunda división 
de Caba l le r ía al general de divis ión D . Artu
ro de Cevallos y B e l t r á n . 

Idem jefe de Sección de este Ministerio al 
general de brigada D. Francisco J i m é n e z y 
Ballesteros, actual comandante general de In
genieros de la tercera r e g i ó n ; 

I d e m general de la pr imera brigada de I n 
fanter ía de la 12 a d iv i s ión (Bilbao) al gene
ral de brigada D. J o s é Emperador y Pelez. 

Concediendo el ingreso en la actuación de 
segunda reserva con el empleo de general de 
d iv i s ión al general de brigada, hoy en. situa
ción de pr imera reserva, D . Roberto Chite y 
G ó m e z . 

I dem el empleo de general de brigada, en 
s i tuac ión de primera reserva, al coronel de Ca
ba l l e r í a D . Marci no P a v ó n Tierno. 

I d e m el empleo de inspector farmacéut ico 
de segunda clase, en s i tuación de pr imera re
serva, al subinspector fa rmacéut ico d« prime
ra clase D, Ricardo Garc ía Second. 

Destinando al Estado Mayor Central del 
Ejérc i to al capi tán de Ingenieros D. Enrique 
Adrados Bemper. 

Idem a ios coroneles de Estado Mayor don 
Antonio Zea Patero, a jefe de Estado Mayor 
del Gobierno mil i ta r de E l Ferrol ; D Francis
co Hidalgo Mart ínez, del de Cartagena, y don 
Carlos Alonso Novelia, del de Cádiz 

Idem a los coroneles de I n f nteria D. Ricar
do do la Canal Vi l l a , al Regimiento de Nava
r ra n ú m 25; I>. Marcel ' de la Vi l la Esgueva, 
al de la Zona de Valladolid n ú m . 45; D . Enri
que Masden J u l i á n , a la de Pamplona núme
ro 35; D Isidoro de la Torre Santana, a la de 
Teruel n ú m . 26, y D. Gui l le rmo Wesoloski 
Revuelta, a la de Zamora n ú m 46. 

Idem al coronel de la Guard iá c i v i l D . Vi
cente Morales de León, a la Subinspecc ión del 
noveno tercio (Valladolid). 

Concediendo la gran cruz blanca del Mérito 
Mi l i t a r al general de brigada D . Eduardo Ló
pez de Ochoa y Portuondo, al auditor general 
del Ejérci to D. Enrique Vihnote Wunderl ich, 
a D . Carlos Soler y de Araci l , ba rón de Cása 
Soler; a D Juan Antonio Gómez Quiles y a 
D Alvaro F e r n á n d e z de Miranda, vizconde del 
Campo Grande. 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
E l vapor «Cataluña», de esta Compa

ñía, real izará la expedic ión del presen
te mes de la línea del Mediterráneo a 
Venezuela - Colombia, saliendo, salvo 
contingencias, de Barcelona el día 22 
del actual, el 23 de Valencia, el 26 de 
Málaga y el 27 de Cádiz, para Canarias, 
Puerto Rico, Habana y demás escalas 
del itinerario de dicha l ínea. 

Noticias teatrales 
C E N T R O 

C o m p a ñ í a de Franolsoo Morano 
En las tunciones de m a ñ a n a jueves se pon

drá en escena por tarde y noche el aplaudido 
drama nuevo en tres actos y en prosa, or igi 
nal de los s eño re s Maristany y Golo bardas^ 
<.La comedia del honor» , qu? tanto éx i to a1' 
canzó el d i < de su estreno j 

E l miérco les , 5 de marzo, se estrenara e 
drama del insigne D . Jacinto Benavente. «* o 
ser con todos leal, ser para todos traidor » 
cuya obra se es tá confeccionando su r ic0 , *0 
tuario, y se e s t r e n a r á n tres magnificas dec 
rnciones de los señorea A m o r ó s , Blanca, 
pol y Soler. 



P e r i ó d i c o Independiente1 
D I A R I O D E L A M A R I N A P l a n a t e r c e r a 

En el P a r l i e i 
S E N A D O 

Ses ión del 26 de febrero de 919 
Abrese, bajo la prehid^ncia del goneral Az-

nar, a lan trea y media de la tarde. 
Kn los «iKcañoK, escasa concurrencia. 
Las tr ibunas. do.sanimad«8. 

el banco azul, los ministros de la Gi erra 
y Marina. 

R U E G O S 7 P R E G U N T A S 
E l 8 r , BAS, que t^nía pedida la palabra 

renunci.i al uso de la misma h sta que se en
cuentre en la Cám ra el presidente del Conse
jo o el ministro de Hacienda. 

El Sr. G A L A R Z A pregunta al ministro de 
la Guerra si los reclutas de cuota que aspiran 
a satisfacer la de 2.000 pesetas y han entre
gado un plazo de 1 000, no pudiendo satisfa
cer el ú l t i m o , tienen derecho a acogéis© a los 1 
beneficios de la cuo'a de l 000 pesetas, o, por 1 
el contrario, pierden todo el derecho a ser de 
cuota. 

E l minis t ro de la GUERRA promete estu- | 
d i a r i a pregunta del Sr. Galarza, rogando a 
és te la apbice hasta que ?e documente oportu
namente sobre este particular. 

E l Sr. G A L A R Z A rectifica, tratando del mal 
estado de higiene de los cuarteles y de las 
Cajas de recluta, donde se aglomeran los so 
dados con peligro inminente de que las epide
mias hagan horribles estragos por el mal es
tado de dichos locales. 

Se ocupa d e s p u é s del abandono y de las i r re 
gularidades de algunos Ayuntamientos en lo 
concerniente a servicios de quintas y recluta
miento. 

E l minis t ro de la GUERRA promete estu-
diar* y atender las indicaciones del Sr. Ga
larza. 

E l Sr. G A L A R Z A rectifica, aprovechando 
el estar en el uso de la palabra, para insis t i r 
en un ruego que hizo hace tiempo a la Mesa 
sobre los documentos ue son necesarios para 
explanar una in te rpe lac ión . 

E l general L U Q U E , c o n s i d e r á n d o s e aludi
do por las palabras del Sr. Galarza, intervie
ne para manifestar que, tanto él, cuando tuvo 
el honor de pasar por el banco azul como casi 
todos los d e m á s ministros de la Guerra, se 
han ocupado con gran detenimiento e i n t e r é s 
dol problema de higienización de los cuarte
les. 

E l Sr. G A L A R Z A rectifica brevemente. 
E l Sr ESPINA Y CAPO interviene y señala 

los motivos por los que no es tán debidamente 
higienizados los cuarteles, elogiando la lai or 
de los jefes de Cuerpo que luchan con tales 
defectos sin poder atajarlos. Ruega al minis
t ro de la Guerra tome medidas enérg icas pa
ra tratar de salvar estas deficiencias. 

El minis tro de la GUERRA contesta al se
ño r Espina, prometiendo complacerlas en sus 
justas peticiones, por las que se preocupa mu
ch í s imo, tanto él como el Gobierno. 

Rectifica concisa y brevemente el doctor ES
PINA Y CAPO. 

E l Sr . SANCHEZ Y SANCHEZ (D José ) se 
ocupa de las deficiencias que existen en el mo
do de abonar sus honor-irios a los maestros de 
la provincia de Salamanca. 

E l vizconde de V A L DE ERRO ruega se 
normalice la impor tac ión de azufre, que tan 
tas aplicaciones tiene en la industria espa
ñ o l a . 

Le contesta el minis tro de la GOBERNA
C I O N , prometiendo t rasmi t i r su ruego a su 
compañe roe l minis t ro de Fomento. 

El Sr. ROYO V I L L A N O V A felicita al Go
bierno y al Ejérc i to y la Marina, representa
dos en el banco azul p r los ministros de d i 
chos departament s, por su feliz actuación en 
los conflictos de Barcelona 

La a n ó m a l a s i tuac ión por qu • pasaba Cata^ 
l u ñ a - d i c e — h a sido resuelta gracias al Go^ 
bierno, al E jérc i to y a Guadalajara (grandes 
risas), porque de Guadalajara salen los inge
nieros mil i tares. 

Protesta de unas frases del Sr. Puig y Ca-
(Jafalch, presidente de la Mancomunidad cata-
talana, que dijo que Guadalajara y Cuenca 
eran el desecho de E s p a ñ a . 

Termina repitiendo su felicitación al Ejér 
cito por su pa t r ió t ica in t e rvenc ión en los con' 
flictos barceloneses. 

E l minis t ro de la GUERRA agradece la fe 
licitación del Sr. Royo Vil lanova, añad iendo 
q u é el Ejérc i to se preocupa y se p r e o c u p a r á 
siempre en laborarpor el restablecimiento del 
orden social. 

Manifestaciones parecidas hace el ministro 
do M A R I N A . 

E l Sr, PICAZO, representante en el Senado 
de la provincia de Cuenca, interviene para 
protestar ené rg i camen te de aquellas frases 
que, s e g ú n el Sr. Royo Villanova, prof i r ió e" 
presidente de la Mancomunidad catalana. 

Para hacer manifestaciones en el mismo 
sentido, por la p rovhn ia de Guadalajara, i n 
terviene brevemente el Sr . L O P E Z P E L E 
GR1N. 

O R D E N D E L D I A 

Léese y es aprobada el acta de la ses ión de 
ayer. 

í-e a p r o b ó sin d i scus ión el dictamen de lo 
a d m i s i ó n permanente de Fomento sobre el 
proyecto de ley concediendo al Ayuntamiento 
de Avi la el derecho a la exprop iac ión forzosa 
para el abastecimiento de agua potable de d i 
cha ocalidad. 

F u é votada definitivamente la ley refor
mando la de Seguros de 14 de Mayo de 1908. 

Se fija el orden del día para la ses ión de ma
ñana y se levanta la de hoy a las cinco menos 
cuarto de la tarde. 

C O N G R E S O 
Ses ión del 26 de febrero de 1919 

V i -A las tres y media abre la ses ión el Sr 
l lanueva. 

En el banco azul los s eño re s Rese l ló Sal-
vatella y m a r q u é s de Cort ina. 

A p r u é b a s e el acta de la ses ión anterior . 
Léese una p ropos ic ión para que se reanude 

la d i scus ión sobre la e levación de las tarifas 
ferroviarias. 

Por ausencia del Sr. Marracó, p r imer fi*« 
mante, la defiende el Sr. L A C I E R V A , que 
afirma que la indiferencia de la C á m a r a ante 
estes problemas contrasta con la a tención con 
que sigue estas cuestiones la opinión p ú b l i c a . 

Yo ya a f i rmé que este aumeiito de tarifas 
era pe l i g ro s í s imo para la economía nacional. 

Los firmantes de esa propos ic ión hemos en
tendido que aplazar la d i scus ión de este de
creto, tan gravoso, era perjudicial al i n t e ré s 
p ú b l i c o . 

¿Cómo el Gobierno se ha atrevido a aumen
tar las tarifas ferroviarias por Real decreto 
estando pendiente de la d i scus ión de las Cor
tes el oportuno proyecto? 

E l tema de la urgencia es muy socorrido. 
No podía , pues, al Gobierno dar ese Real 

decreto, y menos en las condiciones en que se 
dió, las cuales conocía el Gobierno y nadie 
m á s . 

N i siquiera dijo el minis tro de Fomento si 
ese aumento hab í a de tener por bace las ta r i 
fas corrientes o las tarifas m á x i m a s autoriza
das por la ley . 

Y, efectivamente, l < r e p e r c u s i ó n en la econo
mía nacional ha sido inmediata, pues el trans
porte ferroviar io se ha encarecido en un dos-
«ientos o trescientos por cien. 

E l Sr. CORTINA: No es verdad. 
E l Sr A N G U I ^ N O : L o dicen los balances 

de las C o m p a ñ í a s , de las cuales S. S. es con 
sejero. 

El Sr. L A CIERVA: A pesar de la afirma
ción del Sr . Cortina de que con este Real de 
creto e s t a r í a entreabierta la puerta de la Com
pañ ía ferroviar ia para el reingreso de los fe
rroviar ios despedidos, esto no ha sucedido. 

E I S r . A N G U I A N : Sigue de portero Ro
d r í g u e z Sampedro (Risas ) 

E l Sr. L A CIERVA: Un Gobierno no puede 
decir tan a la l igera lo que se ha dicho desde 
ese banco, que los obreros despedidos tienen 
r azón y d e s p u é s no aplicar maguna medida 
para hacer justicia. 

Esto es lo peor que puede un Gobierno ha
cer. 

Puede callar, pero no puede hacer tales ma
nifestaciones y luego cruzarse de brazos. 

Yo ya dije que si se creía que era indispen
sable aumentar el jo rna l de los ferroviarios, 
h a b í a otros medios. 

L a ley de Subsistencias tiende a la reduc
ción de las ta/ifas, y precisamente, con mani
fiesto contrasensido, el minis t ro de Fomento, 
en el Real decreto aumentando las tarifas, in 
voca la mencionada ley de Abastecimientos.. 

Es preciso evitar el desbarajuste en los 
transportes y los millares de reclamaciones, 
por el retraso en la llegada de las mercanc ía s 
o las mepmas sufridas en las mismas. 

Las Compañ ías sólo miran su in t e r é s pr iva
do, pero el Gobierno, considerando que son 
servicios púb l i cos , debe ejercitar la interven
ción a que tiene derecho. 

E l Sr. CORTINA: Este recurso de la eleva
ción de tarifas para atender a las mejoras de 
jornales de los obreros se acordó por el Go
bierno nacional. 

Este aumento del 15 por 100 es el más mó
dico de los experimentados por las tarifas de 
otras naciones. 

Este Gobierno, al constituirse, aco rdó hacer 
suyo el proyecto de aumento. 

(Sigue la ses ión ) 

E N L O S P A S I L L O S 
R e a n i ó n de los republ icanos 

Los diputados republicanos se han reunido 
esta m a ñ a n a , a las diez y media, en casa del 
Sr. Le r roux , con objeto de cambiar impresio
nes acerca del debate que hay planteado en la 
C á m a r a popular y de todo lo que se relaciona 
con los asuntos que ahora integran la acluali 
dad po l í t i ca . 

L a mendic idad y el S r . R c m e o 
A las cuatro de la tarde l legó el Sr. Romeo 

a la C á m a r a popular e hizo importantes dle 
claraciones acerca del problema de la mendt 
cidad en Madr id . ' . 

Se m o s t r ó par t idar io de la s u p r e s i ó n de los 
billetes de caridad de ida y vuelta en la forma 
que hoy se facilita, pues siendo el verdadero 
destino de éstos enviar a los pueblos de su na
turaleza a los mendigos, se da el caso de que 
éstos vuelven otra veza Madrid a implorar la 
caridad pública. . , 

Respecto a los auxilios que se presta a los 

mendigos en campamentos y asilos, dijo que 
hay que entablar con ellos una verdadera In
coa, no obstante d á r s e l e s rancho abundante, 
ropa l impia y relativas comodidades, cosas qué 
no tienen cuando ejercen la caridad. No obs
tante esto, arman continuos alborotos, verda
deramente incomprensibles. 

Re f i r i éndose a su ac tuac ión en el Gobierno 
c i v i l , dijo que le h a b í a n entregado una guita
r ra con una sola cuerda y quieren que sonase 
igual que la orquesta del Real. 

R e u n i ó n de Comis iones 
Esta tarde se han reunido en la C á m a r a po

pular las siguientes Comisiones para tratar de 
los diversos asuntos que les e s t á n encomen
dados . 

A las cuatro de la tarde, la Subcomis ión de 
Presupuestos de Guerra y Marina; a las cua
tro y media, la permanente de Guerra, y a las 
cinco, la Comis ión general de Presupues
tos . 

L a m i n o r í a s o c i a l i s t a 
Los diputados que integran la m i n o r í a so

cialista se han reunido en una de las seccio
nes, tomando los siguientes acuerdos: 

Oponerse a la p r ó r r o g a de las sesiones; que 
el Sr . Anguiano salga para Barcelona con ob
jeto de tomar parte en la Asamblea contra la 
e levación de las tarifas ferroviar ias , y que el 
Sr Besteiro intervenga en el debate sobre Ma
rruecos. 

De Ciudad Lineal a Canillejas o vice
versa 2 i 

S e t v i c i o espec ia l 
De Cuatro Caminos a Plaza de Toros o 

viceversa 20 

L A B O L S A 

C E N T R O 
«La comedia del h o n o r » 

La obra de los s eño re s Maristany y Galobar-
das, estrenada anoche por la compañ ía dul 
genial actor Francisco Morano, obtuvo un l i 
sonjero éxi to . Pero esto no quiere decir que 
el púb l i co en todos los momentos de la acción 
le interesara lo mismo, n i que los aplausos 
"ueran entusiastas. 

Tiene <La comedia del honor» en su favor 
que la técnica es de lo m á s sencilla que ee pue 
de dar en el teatro. Los autores, desde las p r i 
meras escenas, van derechos al asunto y el pú
blico se percata en seguida de lo que va a pa
sar a l l í . 

T a m b i é n puede citarse como m é r i t o el ca
r á c t e r del personaje central , que, indudable
mente, es un acierto, porque es tá bien traza
do y es muy humano; lo mismo p o d r í a m o s de
cir del c a r ác t e r del Ba rón , que fué, por cier
to, magistralmente interpretado por el s eño r 
Vigo. 

Pero, acaso por esta misma sencillez de la 
técnica, la obra no se escuchó con el in t e ré s 
que debiera, porque el espectador necesita al
guna mayor variedad en el teatro. 

Por otra parte, a estas, cosas del honor se 
es concede en la sociedad actual cada d ía me

nos impoi tanc ia y el púb l i co asiste con indife
rencia a ver cómo se resuelven estos proble
mas 

De todos modos, y gracias a la interpreta 
ción que aleanzaron los principales personajes 
por parte del genial Morano y de Amparo V i 
llegas, que cada d ía se confirma m á s como 
eminente actriz, la concurrencia que llenaba 
el teatro a p l a u d i ó con calor la nueva produc
ción de Maristany y Galobardas, p r e s e n t á n 
dose és tos a recibir los aplausos del p ú b l i c o 

La p r e sen t ac ión escénica merec ió u n á n i m e s 
aplausos. 

M A Q U I A V E L O 

Compañía Madrileña de Urbanización 
Céntimos 

VALORES Y GIROS 

4 por loo In ter ior 

Serie F 
» E 
» D 
.» C 
» B 
> A 
» G y H 

Diferentes 
F i n corriente 
F i n p r ó x i m o 

4 por JOO Exter ior 
Serie F 

» E 
. D 
> C 
> B 
» A 
» G y H 

Diferentes 
4 por loo amortizahle 

Serie E 
» D 
» C 
» B 
» A 

Diferentes 
5 por loo amortizahle (ant.0J 

Serie F 
> E 
» D 
» C 
» B 
. A 

Diferentes 

5 por JOO amortizahle i g i y 

Serie F . . . 
» E . . . 
» D . . 
» C . . . 
» B . . . 
» A . . 

Diferentes 

Día 22 

77 80 
77.70 
76.65 
80 50 
80 60 
80 50 
80.00 

77.85 

88.75 
88.75 
89.80 
90.00 
90.00 
90.00 

88.00 
88 00 

97 00 
96.90 
96.90 
97.00 
97 00 
97.50 

96.15 
06.25 
96 25 
96.25 
96 25 
96.40 

Obligaciones Tesoro 

Serie A. 4 por 100 
» B 

Serie A. , 4,75 por 100 de 500 pe
setas 

» B. , de 5.000 pesetas 
Cédulas 

Banco Hipotecario, 4 por 100. . . 
Idem, 5 por 100 
Canal Isabel I I , 4 por 100 

Ayuntamiento de Madr id 

E m p r é s t i t o 1868, 3 por 100 
E x p r o p i a c i ó n inter ior , 5 por 100. 
Cédulas del Ensanche, 4 ' / » p o r 

100 
Deuda y obras, 4 V» por 100 
Vil la Madrid 
Resultas, 4 */« por 100 

Acciones 

Día 2 

78 20 
78.35 
78 90 
80.80 
80.90 
80 65 
80.00 

88.70 
88.75 

> 
90.50 
90.50 
90.75 
91.50 

88 00 

95 90 
96.00 
96 25 
96 25 
96.50 
96.25 

95.25 
95.25 
95.25 
95.25 

101.101 
101.10 101.10 

102.10 102 90 
102 10 102.90 

99 90 
107.80 

87.75 
93.00 
98.00 

498.50 

De Cuatro Caminos a Bellas Vistas o v i 
ceversa 5 

De Bellas Vistas a Plaza de Toros o v i 
ceversa 5 

De Cuatro Caminos a Plaza de Toros o 
v i ceve r sa— 10 

De Plaza de Toros a Es tac ión de T e t u á n 
o viceversa 5 

De Cuatro Caminos a Es tac ión de Te
t u á n o viceversa 15 

De Cuatro Caminos a Bifurcación o v i 
ceversa 20 

De Cuatro Caminos a Fuencarral o vice
versa 50 

De Cuatro Caminos a C h a m a r t í n , Ciudad 
Lineal o Ventas 25 

De Es tac ión de T e t u á n a Fuencarral o 
viceversa 35 

De Es t ac ión de T e t u á n a C h a m a r t í n Q 
viceversa , , 15 

De Bifurcación a 'Fuencarral o vice
versa 30 

De C h a m a r t í n a T e t u á n o v icever sa . . . . 20 
De C h a m a r t í n a Carretera de Hortaleza 

o viceversa IQ 
De C h a m a r t í n a Es tac ión Ciudad Lineal 

o viceversa 15 
De Carretera Hortaleza a Es tac ión Ciu

dad Lineal o viceversa 10 
De Es tac ión Ciudad Lineal a p r imer 

apartadero o viceversa 15 
De pr imer apartadero a Ventas o vice

versa , , 10 
De Ventas a Canillejas o viceversa 50 

99.90 
107.80 

> 

76.00 

Banco de E s p a ñ a 
Hipotecario 
Hispano-Americano 294.00 
E s p a ñ o l de Créd i to 142 00 
Río de la Plata 858 00 
Central Mejicano » 
Compañ ía de Tabacos 299 00 
Explosivos 307,00 
Azucareras preferentes 98«00 
Idem ordinarias 48.50 
Altos Hornos Vizcaya 230.0C 
Duro-Felguera. 228.50 
Madrid-Zaragoza-Alicante 367 00 
Norte E s p a ñ a F . C 342.00 
Alcoholera 

Obligaciones 
Azucareras no est., 4 por 100. 
Idem estamp. , 
U . E léc t r ica 
Nortes 1.a , , 
Idem Canfranc , , , 
Alsasua 1913 , 
Andaluces 1918.,, t , . , . , 
Tranv. Este M a d r i d , 
Bonos Gonstr, Naval 
Oblg. Felguera 

Moneda extranjera 

499.00 

140.00 
356.50 

> 
298.00 

48.00 
» 

234.00 
373.25 
344.00 

92.00 

86.00 
94.00 

105.00 
99.75 

Francos j 91.00 
Libras est ¡ 23.64 
Francos suidos 101.50 
L i r a s . . , , 77.10 
D ó l a r e s ^ 95 
Marcos , 
Eses, por tug , 3 38 

91.00 
23.64 

101.90 
77.00 
4.96 

% 

3.42 

nOCflS DE QUERRA 
Matrimonios 

Se conceden reales licencias para contraer 
matr imonio al cap i t án de In fan te r í a D . J o s é 
Escasi, al teniente (E R.) D . Luis I b á ñ e z y al 
oficial p r imero de I n t e r v e n c i ó n D . E m i l i o 
Moreno. 

B a t i r o s 
Se concede el re t i ro por edad al archivero 

segundo de Oficinas mil i tares D . J o s é Cacha
r ro Manrique, al oficial pr imero D. Eduardo 
A n d r é s con el empleo de archivero tercero y 
al oficial segundo D . Eladio Esteban. 

Profesorado 
Dest ín se al Colegio de H u é r f a n o s de la 

Guerra como profesores a los capitanes de I n 
fan te r ía D . Fernando Tapia y D. Faustino Zal -
d í v a r . 

R e s e r T a 
Pasa a esta s i tuac ión con el empleo inme

diato el cap i t án (E. R.) de Infan te r ía D . Juan 
Jacinto B e r n á l d e z . 

Convocator ia 
Se dictan las bases a que se ha de ajustar la 

convocatoria de ingreso en la Escuela Supe
r io r de Guerra . 

Dest inos 
Mañana se p u b l i c a r á n propuestas de desti

nos de jefes y oficiales de Estado Mayor y de 
escribientes de I n t e r v e n c i ó n . 

—Cambian entre sí de destinos los coman
dantes de In f an t e r í a D . Jaime Blesa y don 
J o s é Cera, y ios tenientes (E . R . ) de Ingenie
ros D. Carmelo U r r u t i y D. Francisco Muñoz , 

—Se concede la vuelta a activo al comandan
te de Ar t i l l e r í a D . Antonio Saltos. 

—Pasan a reemplazo el teniente de la Guar
dia c i v i l D . Ni lo Tel ia y el de Ar t i l l e r í a don 
Sebas t i án Suances. 

—Dest ínase al servicio de Aeronáu t i ca m i l i 
tar al cap i t án de Ingenieros D . J o s é López 
Tionda. 

Espectáculos públicos 
E L C A R T E L P A R A M A Ñ A N A 

R E A L . —A las nueve y media, Orfeo. 

ESP-AÑOL.—A las seis, (popular a precio* 
populares), Manos blancas, (últ ima representa
ción.—A las diez. El zapatero y el rey. 

I N F A N T A I S A B E L . — A las seis y cuaito (es
pecial), ¿Tienen razón las mujeres?. — A las diez 
y cuarto (doble). E l día del j u i c io y Un drama 
de Calderón, (éxitos enormes). 

E S L A V A . — A las seis, Julieta y Francina.— 
A las diez y media. U n contrato leonino 

R^.INA V I C T O R I A . — A las seis, La mujer 
artificial, — A las diez. La araña azul. 

C O M E D I A . — A las seis (roatinee popular), 
La venganza de Don Mendo.—A las diez y cuar
to. La casa de la t roya. 

C E N T R O . — A las seis, La Comedia del ho
nor. —A las diez y cuarto, La Comedia de 
honor. 

C O M I C O . — A las seis y cuarto, Muñecos de 
trapo (dos actosí, y La bolsa o la vida. — A las 
diez y media, Muñecos de trapo, (dos actos). 

APOLO.—A las seis y media, Tr ianer ías .—A 
las diez media, Trianenas. 

N O V E D A D E S . — A las seis, El sul tán de la 
persia.—A las siete, Los hombres de bien.— \ 
las nueve y cuarto, E l nido del principal .—A 
las diez y cuarto, E l rey de la banca.—A las 
once y tres cuartos. E l cotarro nacional. 

CIRCO DTJ; PRICE (Catedral de las Variedc-
des).—A las cinco y cuarto de la tarde, gran 
matinre infantil con 50 regalos a los niños, to
mando parte todas las atracciones, y en función 
completa; debutando Teresita Ambicia , y el 
Trío Luz A n d a r á . — A las diez y cuarto de la 
noche, colosal programa.—Exito del Tr ío Lara, 
Los Perezofí , troupe See-Hee, Navas y AthOs, 
The Oneto Brofher, Alondra, y S. M . Cnar.ot, 
(Butaca 1,50, general 0,50). 

F R O N T O N MODERNO (a la entrada de la 
calle de Atocha).—Esta noche, a las diez menos 
cuarto: Talavera contra Aguirre y Jesús ; a ra
queta, Chiquita y Mercedes contra Matilde y 
Joaquina. 

PRINCESA.—A las seis de la tarde, (función 
especial a precios esp'cia'e), La Calumniada 

Imprenta Marcha y Samarán, Doctor Fourquet. ¿3, 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el via]e de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MÉJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz para 
New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba
na con escala en New-York. 

L I N E A D E CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón, y de Coruña, para 
Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co
ruña, Gíjón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao, Puerto Cabello, y L a Guayra , Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

L I N E A D E F E R N A N D O PÓO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Coruña, 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa. Vigo, 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New Y o r k y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunc iarán opor
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W,—Constructores de 

buques de todas clases tanto^de guerra como mercantes, máquinas 
mrinas blindajes; art i l lería de todos calibres para Ejército y la 
marina cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers , Maxim, 
etc ametralladoras y munic iones—Fábricas que posee esta Com
pañía- Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción 
and Armaments C.0 Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de ca
ñones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Eri th y 
Crayford; fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon 
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. 
Placencia-Guipúzcoa España fábrica de cartuchos metá l icos de 
Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 
de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartucher ía de fá

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskraeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase 
de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi leño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi» , cruceros tipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de pri
mera clase de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 
caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés) . Cambiado de nombre se 
llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucen 

mera clase de 13.560 toneladas y 23.600 caballos; «Sentinel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.360 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de comba
te de primera clase de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Ho-
gue», crucero de primera clase de 12.000 toneladas y 21.000 caba
llos; «Porwerfu l» , crucero protegido de primera clase de 14.500 
toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido de 
primera de 11.000 toneladas y 16 600 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», .Empresa of 
China» y «Empresa of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos, 
Además , desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 



D I A R I O D E L A M A R I N A 
P e r i ó d i c o I n d e p e n d i e n t e ^ 

fffi International Paint & (Jompositions C.ü, Ltd 
( A M l t e > « l I I O I . ^ V J M ^ i C l ¡Si l y i ' l * ) 

Pintura!: submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

Es la cümpiis.cinii mai p timolnscosa que existe — Está usada po- II üobiornos y más de seiscientas Empresas marítimas y casas navieras 

Marca r ^ t r a d a FABRICANTES DE LOS ESMALTES Y CONOCIDAS PINTURAS PREPARAD AS "LOG A L I Ñ E " M,irca "* i8 t r ada 

PATENTES AL COBRE PARA FONDCS 
DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", P \T£NT¿ "DAMBOLINI", (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin rival LIMPIA METALES "ALADDIN" 

Casa principal en LOMDRES, 6, Bro id Street Place, E. C. 2. 
También casas en G lasgow, . Liverpool, Canliff , . Génova . Cb '-.nhaKe, Nueva York y Odessa ¡(Rusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

S o c i e d a d A n ó n i m a de S e g u r o s i n a r í t i r a o s , d e T r a n s p o r í e s y d e U a l o r e s 

'. 1.000.000 ptas; 

Director Gerente: 

".Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

r 

Esta Soc edad establece CUENTAS EN P A R T I C I P A C I O N con 
todas las pers mas o entidades que lo soliciten, y en la cuant ía que 
cada una fije de antemano ^"on este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

F A C I L I D A D PARA C O N T R A T A R los negocios de seguro ma
rí t imo y de transporte en general, por importante que sea .a canti-
tidad de la operación 

SEGURIDAD Y R A P I D E Z en las liquidaciones de sin;estros y 
averias. 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en cada negocio aceptado por la 
Sociedad y EN L A PROPORCION O U E FIJE EL INTERESA
D O . - L I Q U I D A C I O N M E N S U A L DE LOS BENEFICIOS que 
csrrespondan a cada participe por Irs negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Adminis t ración 
de la Sociedad. 

Todo S I N DESEMBOLSO D E C A P I T A L A L G U N O , y ron el 
máximum de garnntíajíí seguridad q je permiten estas operaciones 

P ídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid 

\ p = = = = = = ^ i , z = = = = = = = = 5 E 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
= = — — DE = 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por los nuevos y r á p i d o s vapores 

I N F A N T A ISABEL «le 10.00 ! toneladas (d s hélices) . 
BARCELONA de 7.500 i d 
CACIZ de 7 . 5 0 1 . 
V A L B A N E R A de 7.500 i d 

El pri-nero de estos buques hace ><us víaj<-v> 'Un cto-i a M 1 tevide^ y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mis , , i > it inerario, <:i ri t s-
calas en S.trt^s a 'a ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte dias 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo a las Palma«, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
esc las secundarias del l i toral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans y 

Galvesion 

Este servicio lo prac'ican los vapores correos 
M I G U F L M . P INILLOS de 4.500 toneladas. 
COSDE WIFRF(>0 de4.5oo i d . 
MARTIN SAENZ de 5.500 i d . 
PU > I X de 6.000 i d . 
" A T A L I N . \ de 8.000 i d . 

Agenoia en Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.— En Barcelona, Sr. D . Rómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena e Hijos.—En M á l a g a 

Sra. Viuda de López Ort iz .—En C á d i z , Gerente de la Compañía San Agus t ín . 

• 
# • 

•••••••• 

ITINf BARIOS 

C O M B I N A D O S 

O O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

9 

Navigazione Genérale Italiana 
( S O C I E T A R I U N I T E F L O R I O , R U B A T T l N o E L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E " 
Barcelona: Sres. P a r é s y e.a, Rambla de Santa Ménica, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, Galle de Alcalá, núm. 47. 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebas t ián , 1.683; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa , 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel, 1.249; Cabo San Vicente , 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo. 1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1 697; Cabo Trafalgar, 
1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleiro, 1.026; I tá l ica , 1.070; L a Cartuja , 808; Tr iaua , 748; V izcaya , 
831; Ibaizábal, 742; L u c h a n a , 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga , 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidassemanales de pasajes para Valenc ia , con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para S e v i l l a cada diez días 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Azopardo&c? 
L W f T O ^ ^ arques 

Aduanas y Fiétamentos 

C á d i z ' ESPAÑA 

_ 

Z A B A L A Y A R A N A 
M A L A G A 

Depósito de v:arbones para consumo de 

buques. Oarbones. Consignaciones, etc 

Dirección te legráf ica: A R A B A L A 

Ansaldo - San Giorgio 
o o i € 3 e l ÍX e l í i xx ó xx i jtxa t x 

CAPITAL: LIRAS 22.000.000 
Domicilio social: TORINO, Vía Cuneo, 20.-Astilleros enSPEZIA (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , I > A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

Construcción de Buques de Guerra y Mercantes 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S 
< ' n r r o s p o i u l r u c i a : S p e z i a ( I t a l i a ) 
Telegramas: A v u t o í c a i i - P e r t u s o l a 
T i - I r f o r o : 228-275-Spezia 

T A L L E R E S M E C Á N I C O S Y F U N 
D I C I O N : 

Telegramas: Meoannrgroa-Torino 
TeléfOlto! 247 2498 6 5 0 1 - T o r i ñ o 
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M A N U F A C T U R A M E C A N I C A E I B A R R E S 
Escopetas finas de (Saza y Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires 

LA MEJOK MAQUINA PARA ESCRIBIR 

M paia m ñ limpio la mafliia 

Y O S T 

[oiaiad iaeAadelaiiiüiDa 

Y O S T 
too tollas las fliáj 

>m M i 

G a s a c e n t r a l : S a l l e d e l B a r q u i l l o , n ú m , 4 . — M a d r i d 
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Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guem, de Hacienda, de Fomento y de Estado.-Especialidad en 

vapores y lanchas para la pesca. 

iás de livapoies piedeiilej de esta m « t i u i s para España. Poiíusal Frantia y Airka 
Astilleros, tallares m e c á n i c o s de construcc ión , máquinasy calderas para la Marina 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques, 
o í r ' T^ATx^r A^T jppjcigiTnTTTaa-rrt's: P T A xrr^Q v ^^<NP^^nTPi'T ,̂•; 


